        RES. 3113/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE SETIEMBRE DE 2017

(E. E. Nº 2014-17-1-0005775, Ent. N° 4385/17)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Unidad Centralizada de Adquisiciones relativas al llamado Nº 2/2014, convocado para la contratación de empresas que presten servicios de alimentación (comida elaborada para población adolescente, niños y adultos, así como población carcelaria), con el Instituto Nacional de Alimentación de Montevideo y departamentos del interior del país, por un plazo de doce meses;

RESULTANDO: 1) que, por Resolución Nº 79/2014 de fecha 9.7.2014, se adjudicó el llamado a FEDIR S.A. ($ 134.119.742,3) y GODDARD CATERING GROUP URUGUAY S.A ($27.449.725,5) estableciendo que dichos montos podrán ampliarse hasta un 30 % de conformidad a lo dispuesto por el Pliego  Particular;  

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 3.9.2014 cometió  a la Contadora Auditora la intervención del gasto, previo control de su imputación con cargo al Grupo adecuado con disponibilidad;

3) que posteriormente, por Resolución de la UCA      Nº 127/016 del 29.11.2016, se amplió la adjudicación en las zonas: 1,2,4 y 5 por $ 53:647.896,92 a favor de FEDIR S.A. y en la zona 3 por $ 12:352.376,48 a favor de GODDARD,  al amparo del Artículo 74 del TOCAF;

4) que este Tribunal, en Sesión del 18.1.2017, cometió a la Contadora Auditora la intervención del gasto total correspondiente a la primera ampliación;

5) que en la oportunidad, el INDA, con fecha 15.8.2017, solicita una segunda ampliación de un 25% en las zonas 1,2,4 y 5 por $ 33.447.074,18 a favor de FEDIR S.A., de acuerdo a lo establecido en el punto 2.1 del Pliego de Condiciones Particulares, estando dentro de los márgenes de ampliación autorizados por el Artículo 74 del TOCAF;
6) que consta Resolución de la UCA Nº 79/017 de fecha 17.8.2017, disponiendo la ampliación a favor de la firma FEDIR S.A.,  en un 25%  para las zonas 1, 2,4 y 5, al amparo del Artículo 74 del TOCAF; habiéndose notificado a la empresa adjudicataria con fecha 21.8.2017;                     
CONSIDERANDO: que el procedimiento encuadra en las previsiones del  Artículo 74 del TOCAF, por lo que el gasto no merece objeciones legales;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Articulo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Auditora en el Ministerio de Desarrollo Social la intervención del gasto derivado de la segunda ampliación del llamado         Nº 2/2014, por $ 33.447.074,18 IVA incluido, a favor de FEDIR S.A., previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente, así como del control de lo establecido por el Artículo 3 de la Ley 18.244;
2) Comunicar a la Contadora Auditora en el Ministerio de Desarrollo Social;

3) Devolver las actuaciones al Ministerio de Economía y Finanzas.
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